
PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

rea les  decretos.

Atendiendo á las razones que Me 
ba expuesto el Ministro de ia Guerra y 
oido el parecer del Consejo de Minis
tros, He venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Queda extinguida la 
Junta creada por mi Real decreto de 
25 de Mayo de 1851 para la formación 
de un plan defensivo permanente de la 
Península é Islas adyacentes.

Arl, 2. ® Los estudios ydocumen- 
menlos existentes en la Junta extin
guida por el artículo anterior, que no 
sean de !a pertenencia de otros insti
tutos ó dependencias del Estado, serán 
pasados á la Junta consultiva de Guer
ra para el objeto con que en la prime
ra se hallaban reunidos.

Dado en León á veintiocho de Julio 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general Don 
Valeniin Ferraz y Barran, Vengo en 
nombrarle Vocal de la Junta Consulti
va de Guerra.

Dado en León á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0-Don- 
neil.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general Don 
Fernando Fernandez de Córdova, Ven 
go en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en León á veintiocho de Julio 
mil ochocientos cincuenta y ocho. 

Está rubricado de la Real m ano.= 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 

0*Donnel!.

Atendiendo
concurren

á las circunstancias 
en el Teniedte gene

ral D. Francisco de Mala y Aiós, 
Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra.

D-ido en León á veintiocho do Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

iVúw. 20.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con est¿» fecha ni Direc
tor general de Administración mili
tar lo que sigue:

»La Reina (Q. D. G.), en vista 
de lo que V. E. propone en 15 del 
actual jKira llevar á cítelo la prime
ra parlo de la regla 2.* del arl. 16 
del reglamento orgánico del Cuerpo 
administrativo del ejército de 18 do 
Febrero de 1855, cuya suspensión ha 
quedado levantada por Real orden de 
21 de Mayo último, se ha servido 
resolver:

1. ° Los Subtenientes y Sargentos 
del ejército que soliciten ingresar en 
el mencionado Cuerpo administrativo 
en la quinta parle que tienen asig
nada de las vacantes de Oficiales ter
ceros, han de reunir precisamente 
las circunstancias siguientes: ser sol
teros y no pasar de 30 años de edad; 
tener buena salud y aptitud para el 
servicio de campaña, y buena con
ducta sin la mas pequeña ñola deíi- 
favorable. Les servirá de recomen
dación el haber estado en las ofici
nas de los Cuerpos.

2. ® Deberán sujetarse previamen
te los mencionados Sublenienles y 
sargentos á un examen de la.i ma
terias que á continuación se expresan: 
leer y escribir correctamente y con 
ortografía; aritmética; ordenanza go- 
neral del ejército; gramática caste
llana, conocimiento completo de las 
monedas, pesos y medidas castella
nas, tanto del sistema anterior como 
del' métrico, y manera de reducir los 
de uno á otro; nociones de tenedu
ría de libros por partida doble, y 
contabilidad de sus respectivas armas.

5.® La junta de examen será pre
sidida por V. E. ó un delegado de 
su autoridad, y so compondrá de 
Jefes y Oficiales del mismo Cuerpo.

4.® Finalmente por lo que hace 
á la declaración que V. K. propone 
á favor de los alumnos de la escue
la del referido Cuerpo, á fin de que

sean ios que exclusivamente tengan 
ingreso en el mismo, es la voluntad 
de S. M, que no se haga novedad 
en lo que previene el reglamento 
antes citado »

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. DÍO.S guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 
1850.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea —Señor...

Núm. 14.—Circular.
Exemo. Sr : El Sr. Ministro do la 

Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Arliliería lo que sigue:

»S. M. la Reina (Q. I), G.) se ha 
servido resolver, que durante la au
sencia de V. E., con motivo de pa
sar á la. fábrica de Trubin, se en
cargue del despacho ordinario de esa 
Dirección general de Artillería el Te
niente general, Subinspector del quin
to departamento del arma, D. Juan 
Mantilla de los Ríos.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesca.=Señor...

Número 44.— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministo de 

la Guerra dice hoy al Capitán gene
ral de Castilla la Nueva io siguiente:

»He dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) de la comunicación de 
V. E. de 17 de Mayo último, con
sultando si pueden ser admitidos en 
los depósitos de bandera para Ultra
mar, caso de solicitarlo con opcion 
al premio pecuniario, los individuos 
del ejército que se encuentran ac
tualmente en sus casas con licencia 
temporal, esperando la absoluta que 
ha de expedírseles cii íin del corrien
te año.

Enterada S. M.; considerando que 
los expresados individuos pueden op
tar á su reengancho en el ejército 
de la Península, conforme á lo dis
puesto en el art. 10 del reglamen
to de 2 de Julio de i851, y tenien
do en cuenta que por Real orden de 
25 de Marzo próximo pasado se au

torizó en los paisanos el alistamien
to voluntario para los ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas con las 
mismas ventajas que para el de la 
Península, se ha servido resolver S. M. 
que se admitan en los referidos de
pósitos do bandera, con opcion al 
corresponilienle premio pecuniario, 
los aspirantes de la indicada proce
dencia que reúnan las circunstancias 
necesarias, y se reenganchen por un 
plazo de seis á ocho años para ser
vir en Ultramar, con arreglo á las 
disposióiones vigenles.fi

J)e Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado ó V. 
E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 
1858.—El Oficia! primero, Juan de 
Lesea.—Señor...

Nüm. Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hay al Director ge
neral de Infantería lo que sigue:

»He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio acerca de la do- 
marcacion de las Planas mayores de 
los batallones provinciales de Luarca 
y Covadonga.

Y S. M., teniendo presente las 
muchas y poderosas razones que en 
general y en particular se oponen 
al bien del servicio y de los pueblos 
para que puedan continuar como has
ta aquí dichas Planas mayores, ya por 
la desven lajüsa situación topográfica 
de los puntos que ocupan, como por
que las condiciones que reúnen no 
satisfacen en manera alguna las ne
cesidades que de suyo exigen aque
llas, suscitándose de este modo que
jas y reclamaciones que por su tras
cendencia no han podido ménos de 
llamar la atención del Gobierno, se ha 
servido resolver, después de haber oido 
lo expuesto por la Comisión mista, 
nombrada con arreglo á la ley, y con
forme con el dictamen emitido por las 
Secciones reunidas de Guerra y Go
bernación del Consejo Real, que las 
Planas mayores de los batallones pro
vinciales de Luarca y Covadonga. ya 
mencionadas, se trasladen respectiva
mente á Cangas de Tineo y Cangas de 
Onis, únicos puntos que la necesidad 
y conveniencia ha demostrado más á 
propósito al mejor servicio, interés de
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los pueblos y hnsla el de los individuos 
quo pertenecen á dichos cuerpos.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid *20 de Julio de 1858.—El Oficial 
primero, Juan de Lesea.—Señor...

Número 17.— Circular.

Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de lá 
Guerra dice con esta fecha al Brigadier 
encargado del despacho de la Dirección 
general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y do plazas lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia promovida por el Subteniente 
de infantería D. José .Montoyay Luna, 
Oficial tercero de la^Seccion-archivo de 
la Capitanía general de Castilla la Nue
va en solicitud de que por el habilita
do de su clase se le reclame y abone 
la cuota que le resta percibir hasta cu
brir la cantidad de 5.000 rs. que se le 
otorgó al concederle el reenganche en 
el servicio por cuatro años, en el de 
1854, siendo sargento primero de in
fantería, según se ha verificado hasta 
el mes de Enero de este año, y que se 
le exima de las cantidades que tiene 
ya tomadas, cuya devolución le exigen 
las Oficinas de Administración militar; 
se ha servido S. M. resolver, de con
formidad con lo informado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 28 de Junio último, que 
tanto á este interesado como á todos 
Jos demas que estaban en posesión del 
premio pecuniario el dia 26 de Setiem
bre de 1856, fecha de la Ueal órde en 
que se fundan las oficinas de Adminis
tración militar para suspender estos 
pagos, la cual no puede tener efecto 
retroactivo, se les siga reclamando las 
cantidades que les fallen hasta cubrir 
por completo la correspondiente al 
tiempo por que se reengancharon, y 
que por ningún concepto se les exija 
la devolución de lo que han percibido 
tan legítimamente.»

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1858.— 
El Oficial primero, Juan de Lesea.— 
Señor.......

Núm. 1 .^C ircu lar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al inspector general 
del cuerpo de Guardias civiles lo si
guiente:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo expuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en su acordada 
de 25 del pasado, sobre dos propues
tas de premios de constancia de 15 y 
30 rs. ai mes qiieei antecesor de V. E. 
formó á favor de Carlos Batalla y Adria
no, sargento primero de la segunda 
compañía de infantería del sétimo ter
cio del cuerpo de su cargo, se ha ser
vido resolver que el interesado es 
acreedor ó obtener los referidos pre
mios, con sujeción á la ley de 26 de 
Abril de 1856, por el plazo de ocho 
años de efectivos servicios; el primero 
abonable desde 1." de Mayo del mismo 
año que empezó á regir dicha ley, co
mo sargento segundo que era en aque
lla fecha, y el segundo desde 12 de 
Febrero de 1857 que ascendió á sar
gento primero; disponiendo al propio 
tiempo, que para evitar en lo sucesivo 
la irregularidad que en esta clase de 
propuestas se advierte, se hagan in
dividuales por la mayor facilidad que 
ha de ofrecer á su formación, y poder 
apreciar mejor los servicios y demas 
eirounstancias de los interesados que

aspiran á obtener las ventajas, que les 
correspondan.»

De Real orden 'comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid i 8 do Julio do 1858.— 
El Oficial primero, Juan • de Lesea.— 
Señor.......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' dmiiiistracion.— Negociado B.”*

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Caldas para pro
cesar á D. Francisco Pigueira, Regidor 
del Ayuntamiento de Caloira, y á los 
pedáneos de Dimo y Santa Eulalia de 
Ueste, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para 
procesar al Regidor del Ayuntamiento 
de Catoira, provincia de Pontevedra, 
y á los pedáneos do Dimo y Santa Eu
lalia de Oeste, de dicha Municipalidad, 
por varios abusos en el ejercicio de sus 
funciones.

De este expediente resulta:
Que el Alcalde de Catoira instru

yó diligencias sumarias, en cuyo auto, 
cabeza do proceso asegura que por las 
parroquias de su jurisdicción habían 
circulado repartimientos para hacer 
efectiva la exacción de varias cantida
des con el objeto de gestionar en la 
capital de provincia á fin de conver
tir en personal la prestación pecu
niaria que habia exigido aquella Muni
cipalidad con destino á la construc
ción de caminos vecinales, que las 
cantidades recaudadas por medio de 
dichos repartimientos entiaron en po
der de D- Domingo Lamela, cura pár
roco do San Pedro de Dimo, el cual 
habia aconsejado en público á sus fe
ligreses la resistencia al pago, hacien
do alarde de haber impuesto su .volun
tad al mismo Capitán general y otras Au
toridades superiores de la provincia; que 
habiéndose reunido el Ayuntamiento 
de Caloira para deliberar sobre dicha 
prestación pecuniaria, el Regidor Don 
Francisco Figueira faltó á las conside
raciones debidas, turbando el orden 
en términos que mereció ser discipli
nariamente corregido por el Goberna
dor, y que Juan García, pedáneo ma
yordomo de Oeste, protestó en alta 
voz contra lo acordado, negándose á 
firmar el acta si no se lo daban tres 
dins de término para consultarse, y 
saliéndose de la Casa consistorial, lo 
que produjo alarma y excitación entre 
los concurrentes.

Instruido en averiguación de estos 
iiecho’s un prolijo sumario, convinie
ron casi todos los testigos en que, 
reunidos en el atrio de la iglesia los 
vecinos de la parroquia de Dimo, 
acordaron pedir al párroco les antici
pase una cantidad ó fin de comisionar 
á dos agentes que, pasando á Ponte
vedra, vieran de convertir en perso
nal la presentación pecuniaria exigida 
por el Ayuntamiento para la construc
ción de caminos, y que hecho por el 
párroco este anticipo, varios vecinos 
contribuyeron voluntariamente á pa
garle:

Resulta, asimismo, que habiéndose 
reunido en sesión el Ayuntamiento de 
Catoira para deliberar acerca de la 
forma en que dicha prestación debia 
ser efectuada, el Regidor.D. Francisco 
Figueira, apoyado por José Bouzon, pe
dáneo de Oeste, protestó contra el ac
ta acordada sobre este asunto, alzando 
la voz y pidiendo se Ies diera el ac
ta por tres dias, excitación que fué se
cundada de igual modo que el pedá

neo Juan García, el cual se salió de la 
Casa consistorial, y desde afuera pro
testó varias veces contra el acta, á pe
sar de haberle llamado al órden el Al
calde:

En este estado, el Juez de primera 
instancia de Caldas, á quien se comu
nicaron las diligencias, pidió para pro
ceder contra el Régidor y pedáneos de 
Catoira la autorización correspondien
te, que le fué denegada:

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 2 .“ del Código penal, 

en que se dispone, que no serán ca.s- 
tigados otros actos ni omisiones que 
los que la ley con anterioridad haya 
calificado de delito ó faltas:

Considerando que el simple hecho 
de protestar contra lo acordado por 
un Ayuntamiento no constituye delito, 
y que si el Regidor Figueira y los pedá
neos Bouzon y García no han protesta
do con el correspondiente modo y com
postura, habrán faltado á las prescrip
ciones gubernativas que regularizan 
las Sesiones de los Avunlamienlos, in
curriendo por lo tanto en penas me
ramente gubernativas ó disciplinarias 
que el Alcalde de Caloira estaba facul
tado para imponerles:

Conside.ando que esta Autoridad, 
exagerando y desnaturalizando los he
chos, atribuyó al párroco de Caloira y 
al de Santa Eulalia abusos que no han 
cometido, y que se nota igual empeño 
de presentar como reos de desobe
diencia y desacato á dichos Concejales, 
sin que en todo el sumario aparezca 
una sola declaración que justifique ta
les cargos:

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consuUaif á S. M. que se debe 
confirmar la negativa del Gobernador 
civil de Fonlevedra.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S muchos 
nños. Madrid 28 de Julio de 1858.= 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediente so
bre autorización negada por V. S. al 
Juez de Hacienda de la capital para 
procesar ó los Concejales que fueron 
del Ayuntamiento de Ciurana en 1856, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para ha
cer extensivos á les Concejales que 
fueron del Ayuntamiento de Ciurana, 
provincia de Tarragona, en 1856 los 
procedimientos criminales incoados 
contra D. José Fort, Alcalde del mis
mo pueblo, y D. Ramón Oliveres, Re
gidor primero, por malversación de 
caudales.

De este expediente resulta:
Que por el Juzgado de Hacienda de 

la provincia de Tarragona se siguió 
causa criminal de oficio contra D. Jo
sé Fort, Alcalde de Ciurana en 1856, 
y I). Ramón Oliveres, Regidor prime
ro, resultando de las actuaciones su
marias que se habia cometido por los 
procesados una defraudación en per
juicio de la Hacienda, puesto que ha
biendo cobrado en el pueblo de Ciura
na en 1856, y en concepto de con
tribución territorial, la suma de 19450 
rs., no habían ingresado en Contadu
ría mas que 8.517 rs. y 40 céntimos, 
resultando un déficit de 40.912 reales 
y 60 céntimos, y ademas 534 reales 
por razón de la derrama fgeneral, cuya 
cantidad, agregada á la anterior, cons
tituye un alcance de 41.446 rs. y 40 
céntimos.

El Gobernador civil de Tarragona

concedió la autorización necesaria uj, 
ra continuar el procedimiento contri 
el Alcalde y el Regidor de Ciurana por 
el cargo que resultaba contra uno t 
otro, y el Juez de Hacienda solicito 
posteriormente la misma autorización 
para procesar á los demás individuog 
de dicho Ayuntamiento por consMe- 
rárseles cómplices del delito de mal- 
versación. El déficit que resulta contra 
el Alcalde y el Regidor de Ciurana,pro. 
cede en parte de haber destinado |  cu* 
brir las contribuciones del año anterior 
cantidades recaudadas en 18.56, .v de 
haber distraído una suma para pagar á 
los Comisionados de apremio, - sin que 
aparezca del expediente cómo se ha 
verificado la malversación de la parte 
más considerable.

En este estado, el Juez solicitó 
para hacer extensivo el procedimiento 
á los demás Concejales del Ayunta
miento de Ciurana, la autorización cor
respondiente, que le fué denegada

En atención á lo expuesto, y consi
derando que del expediente judicial no 
resulta el menor dato por el que pue
da inferirse que los Concejales del 
Ayuntamiento de Ciurana fueron cóm
plices en el delito de malversación de 
que se les acusa:

Considerando que dichos Conceja
les ni directa ni indirectamente han 
intervenido en la recaudación y mane
jo dejos caudales malversados:

Considerando que si bien el Ayun
tamiento de Ciurana es responsable 
de la cantidad que aparezca en descu
bierto, esta responsabilidad es única
mente subsidiaria pora el caso en que 
el Alcalde y cobrador alcanzados no 
puedan reintegrar lodo el déficit que 
se les reclama:

Considerando que esta responsabi
lidad del Ayuntamiento es, además de 
subsidiaria, puramente civil, dado que 
no resulte contra los concejales el me
nor indicio de culpabilidad.

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar áS . M. se debe confirmar la 
negativa del Gobernador civil de Tar
ragona.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo digo ó V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
28 de Julio de 1858.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de Ja provincia de Tcr- 
ragona.

ESCUELA SUPERIOR DE .INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

El dia 1.® de Setiembre próximo 
principiarán los exámenes de losas- 
pirantes á ingresar en esta escuela.

Para ser admitido como alumno 
se necesita:

1. ® Ser español.
2. ® Tener 16 años cumplidos an

tes de Octubre próximo y no pasar 
de los 25.

3. ® Ser de buena vida y costum
bres, lo que se acreditará por me
dio de certificación del párroco y de 
la Autoridad civil del pueblo en que 
resida el candidato.

4. ® Ser de complexión sana y ro
busta, y no tener ningún defecto fí
sico que le impida dedicarse al ser
vicio de las obras públicas.

5. ® Probar, por medio dé certi
ficación, haber hecho en estableci
miento debidamente autorizado los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por lo menos de un an 

á la asignatura de religión
6. ® Acreditar, por medio ’ 

men en la escuela, el conocirruent 
de las materias siguientes:
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Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecua

ciones superiores.
Geometría especulativa y práctica.
Trigonometría rectilínea y esférica, 

con el uso de las tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geo

metría, con inclusión de las superli- 
cíes de segundo grado.

Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán poseer los 

conocimientos de matemáticas con la 
extensión que lieno'n en las obras que 
á continuación se expresan, sin que 
por esto se entienda que sea preci
so haber estudiado por ellas, pues 
solo se citan como término de com
paración.

Aritmética y álgebra: Cirodde, 
Bourdon.

Geotnelna: Cirodde, Vincent.
Trigonometría: Cirodde, Leroy.
Aplicación del álgebra á la geo

metría; Cirodde, Bourdon, Frontera, 
Corlazar.

El dibujo lineal se exige con la 
períeccion suficiente para delinear una 
máquina ú orden de arquitectura: el 
de figura con la necesaria para co
piar una cabeza.

Los ejercicios serán tres: primero, 
de aritmética, algebra y geometría: 
segundo, de trigonometría y aplica
ción del álgebra, á la geometría; ter
cero, de dibujó y traducción del idio
ma francés.

Los dos primeros consistirán en 
preguntas de los examinadores.

El de dibujo lineal ó de figura en 
examinar los que presenten los candi
datos. y compararlos con las copias 
que sacarán en la escuela.

El de idioma francés se verificará 
traduciendo el candidato de repente 
durante el tiempo que los examinado
res juzguen necesario los trozos que 
se le designen.

Las solicitudes de los candidatos 
deberán dirigirse al Director de la es
cuela y entregarse en la Secretaría ds 
la misma antes del 31 de Agosto, 
acompañándolas de la fé de bautismo 
del interesado y de los demas docu
mentos que se exigen en él programa.

Madrid 20 de . Julio de 18,58.—El 
Director, C. de Santa Cruz.

la ley autoriza al efecto, las mate
rias síguícnles:

Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones 

superiores.
Geometría.
Trigonometría plana y esférica, y 

el c mocimienlo y aplicación de las 
tablas de ios senos.

Topografía.
Elementos de geometría analítica 

de dos dimensiones, comprendiendo 
las ecuaciones de la línea recta y del 
círculo, y Jas propiedades de las sec
ciones cónicas.

Física esperimental.
Nociones de hislória natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción del idioma francés, sir

viendo de recomendación á los can
didatos que sepan igualmente tradu
cir ej inglés ó el aleman.

5.” Sufrir un examen de todas las 
materias indicadas ante un tribunal, 
compuesto de tres profesores de la 
escuela, presidido por el Director de 
la misma, y obtener en cada una de 
ellas la nota de bueno por plurali
dad. El candidato que no consiga es
ta nota, pero sí á lo menos Ja de 
mediano por unanimidad, tendrá de
recho á ser admitido en la Escuela 
como alumno externo.

io

escuema especia l  de ingenieros
DK MINAS.

Convocatoria para admitir alumnos
Después de los exámenes de fin 

ue curso que han de verificarse en 
esta Lseuela durante las primera.^ .se
manas del próximo Setiembre, se da
rá principio en seguida á Jos que tie
nen por objeto la admisión de alum
nos internos y externos de primero 
y segundo año, bajo la observancia 
de las disposiciones del reglamento, 
expresadas en los párrafos sucesivos 
de la presente convocatoria.

Admisión de alumnos internos.
El que pretenda ser admitido co- 

nio alumno interno de la escuela ne
cesita:

I-” Tener 16 años cumplidos y no 
llagar á 25, acreditándolo así con la 
*6 de bautismo.

2.” Probar, con el certificado del 
Cura párroco y de la Autoridad civil 
nel pueblo de su residencia, que es 
ne buena vida y costumbres.

S." Hallarse bien complexionado, 
sanô  y robusto, y sin ningún defec- 
fo físico que le impida desempeñar 
los diferentes ejercicios de Ja minería.

4.® Presentar certificaciou de ha- 
oer estudiado con aprovechamiento en 
alguno de los establecimientos públi-

ó en las enseñanzas privadas que

Admisión de alumnos externos.
Para la admisión de alumnos ex

ternos no son necesarias las preinser
tas condiciones acerca de la edad y 
cualidades físicas, y en cuanto al exá- 
men. bastará que los candidatos ob
tengan la nota de medianos por una
nimidad en cada una de las siguien
tes materias:

Aritmética.
Algebra, comprendiendo las ecua

ciones de segundo grado y la demos
tración del binomio de Newton, apli
cado solo á expolíenles enteros y 
positivos.

Geometría elemental.
Trigonometría plana con el uso 

de Jas tablas de senos.
Topografía.
Elementos de geometría analítica 

de dos dimensiones, comprendiendo 
las ecuaciones de la línea recta y del 
círculo, y las propiedades principales 
de las secciones cónicas.

Elementos de Física expecial.
Nociones de historia natural.
Dibujo lineal y ’ topográfico.
Traducción de la lengua francesa.

Admisión de alumnos de segundo año.
Los que ademas de haber adquiri

do los expresados conocimientos hu
biesen estudiado los cálculos diferen
cial é integral, la mecánica racional 
y la geometría descriptiva con la teo
ría de las sombras y Ja prespecti- 
va lineal, serán admitidos en la clase 
de alumnos de segundo año, bien sea 
como internos, si en el examen obtu
viesen la nota de buenos por plurali
dad, ó bien como estemos si solo 
alcanzaren la calificación de media
nos por unanimidad.

Libros de texto.

Sin excluir otros autores que ex
pliquen las mismas doctrinas con igual 
ó mayor latitud, cada uno de ios si
guientes, en su esfera respectiva, pue
de servir de texto para el estudio do 
las expresadas materias, á saber:

Cirodde ó Cortazar par la aril- 
mélica, algebra, geometría, trigono
metría plana y esférica, topografía y 
geometría analítica de las dimensio
nes.

Ganot ó Beguin para la física ex
perimental.

Bruchardató Galdo para las nocio
nes de historia natural.

Tirmmermans, Navier ó Bucharlat 
para los cálculos diferencial é integral.

Timmermans, Duhamet o Delaunay 
para la mecánica racional.

Olivir, Le Roy ó Adhemar para la 
geometría descriptiva.

Rara ser admitido alumno en cual
quiera de los conceptos expresados, 
los candidatos deberán presentar has
ta el dia 15 del relerido Setiembre, 
en la Secretaría de esta Escuela, ca
lle del Florín, núm. 2, sus respec
tivas solicitudes, dirigidas al Director 
de la misma y acompañadas de las 
certificaciones competentes.

Al lln de la carrera, cuya dura
ción es de cinco años, los alumnos 
internos á quienes el Gobierno con
cede pensión de 5.U00 rs. desde el 
cuarto año inclusive, tendrán opcion 
á ingresar en el Cuerpo nacional de 
Ingenieros de minas, con arreglo á 
lo prescrito en el reglamento, de la 
escuela, y los externos podrán reci
bir el título de Ingenieros de minas, 
ó el de Directores de laboreo ó de 
tundición, según se determina en el 
art. 38 del mismo reglamento.

Madrid 51 de Julio de 1858.=E1 
Director interino, Policarpo Cea.

Fábrica de pólvora de iiu id e r a .

No habiendo merecido la compe
tente aprobación la subasta celebrada 
el dia 1,“ de Mayo anterior para el sur
tido de cueros de buey para precintos 
de cajones, por no liaberse anunciado 
con la oportunidad debida en Ja Ga
ceta de Madrid, Boletín oficial y Dia
rios de esta provincia, la Junta econó
mica de este establecimiento, confor
me cOij lo prevenido en Real orden de 
11) del actual, ha dispuetto se- celebre 
nueva subasta bajo las bases que esta
blece el pliego de coauiciones de Ja 
anterior, ias cuales se expresan á con
tinuación:

1. El contratista se obligará á en
trar en los almacenes de esta fábrica 
400 libras de cuero de buey á los 30 
dias de haberse aprobado Ja contrata 
y sucesivamente igual canTidad cada 
cuatro meses.

2. * Si se necesitare hasta el doble 
de la cantidad fijada para cuatro me
ses, queda obligado el rtjmatanle á su
ministrarla, para io cual se le avisará 
con un mes de anticipación.

5.‘ El precio máximo de cada li
bra de cuero se fija en 8 rs. vn.; y las 
proposiciones se liarán á la baja, no 
admitiéndose las que excedan de la 
cantidad marcada.

4.  ̂ Para presentarse como lieita- 
dor á esta subasta es preciso que exhi
ba el documento que acredite haber 
depositado en Ja Caja de este estable
cimiento la cantidad de 5UÜ reales, los 
cuales se devolverán á Jos interesados 
cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas.

5. ® La persona á quien se adjudi
que la contrata afianzará su cumpli
miento con la cantidad de 2000 reales 
vn. en efectivo, que quedará deposita
da en la Caja de este eslabieciiniento 
durante el tiempo de su compromiso.

6. ® Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y la subasta tendrá 
Jugar en la oficina del Sr. Coronel Di
rector de esta lábrica á las doce en 
punto de la mañana.

7. ® Vientre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó más iguales 
en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por el término de media hora, tam-. 
bien por pliegos cerrados, en la cual 
solo tendrán derecho á entrar los fir
mantes de aquellas.

8. “ El depósito de 2000 rs. que se 
expresa en la condición 5.®, que ha 
de hacer la persona á cuyo favor que-

j de adjudicado este contrato, le será 
devuelto al finalizar aquel, á menos 
que Jo haya servido para resarcir per
juicios por falla de cumplimiento á lo 
estipulado, para en cuyo caso queda 
autorizada la Junta económica para in
tervenir los fondos depositados en sa
tisfacer los daños y perjuicios que por 
aquellas faltas se originen ai estableci
miento; no pudiendo después conti
nuar el contrato mientras el rema
tante no reponga el depósito hasta el 
completo de los 2000 rs. que se seña
lan como garantía.

0.® El contrato durará dos años, á 
contar desde el dia en que se notifi
que al rematante la aprobación que 
debe prestarle la Superioridad, que
dando obligado á hacer Ja primera en
trega 30 dias después de habérsele co
municado.

10. Los cueros deben ser del país, 
limpios de carnaza y sin corladuras, y 
han de estar perfectamente estirados y 
de las condiciones del que se bailará 
de manifiesto en la portería de este es
tablecimiento desde que se anuncie la 
subasta.

Eos pagos del importe de las en
tregas de cueros se harán al pie de la 
Laja de esta fábrica con presencia del 
docuraenlo que acredite haber sido re
conocidos y llenar las condiciones que 
quedan expresadas.

12. Si por circunstancias imprevis
tas se demorase la subasta de la con
trata que debe sustituir a esta, el con
tratista seguirá obligado á surtir de 
cueros á la fábrica bajo las mismas 
condiciones que quedan establecidas.
, 15. El contratista queda obligado 
a lo estipulado en el contrato por la 
via de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su 
tu’l- 11, con renuncia absoluta mien
tras dura el contrato de todos los fue- 
^os y provilegios de que esté en pose
sión.

14. Los gastos que scoriginen al 
otorgamiento déla escritura que ha de 
efectuar el rematante serán de su 
cuenta, como asimismo Jas copias que 
se necesiten.

15. Aunque sea la más ventajosa 
en cantidad, no se admitirá ninguna 
proposición que no expre.'ío estar con
forme con todas las condiciones que 
anteceden y con arreglo al modelo si
guiente. '

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del pliego de condiciones, y confor
me con todas, se obliga a entregar 
en la fábrica, por espacio de dos años, 
los cueros que se expresan en la con
dición primera, al precio de... rea
les una libra.

(Fecha y firma del interesado.)

SECCIOW DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIYll..

Circular número 907.

Ei Excnio. S r. M inistro de  F o 
m ento en Real orden  c ircu la r fe
cha 5 del m es próxim o pasado m e 
dice Jo siguiente.

»La in terp re tac ión  genera lm en
te dada á los R ea les  decretos de 
19 de A gosto de 1 8 4 7  y 15  de 
re b re ro  de 1 8 5 4  respecto  á la li
m itación que para los profesores ve-
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I,

■l'l,

eirinarios de segunda clase estab le
c ieron  en la curación de anim ales 
dom ésticos habla ya hecho sen tir 
!a necesidad  de declarar y fijar el 
verdadero  espirita de am bas d ispo
siciones. Tubo por objeto la Real 
ó rden  de 31 de Mayo de 1 8 5 6  des
lindar las atribuciones que confor
m e ó los p recitados R eales d ec re 
tos y a la legislación v igente co r
responden á cada una de las diver
sas clases en que se halla dividida 
ia profesión veterinaria  y sin em 
bargo últim am ente D. M arcelo Ro- 
drigiiez Villalva, a lbe ita r rebalidado 
de profesor veterinario  de segunda 
clase, establecida en T alavera de la 
Reina, acudió a S , M. en queja 
de haberle sido im puesta la m ulta 
de cien rs. por la asistencia facul
tativa que p restó  en la enferm edad 
de una res  vacuna propia de uno 
de sus clientes: m ien tras que en la 
misma población existen albéitaros 
herradores á quienes no se les p ro 
híbe cu ra r toda clase do anim ales, 
alegando para ello la autorización 
de su titulo y la lim itación arriba 
m encionada. Enterada la Reina 
(Q. D. G.) y considerando que el 
esp íritu  de las precitadas disposicio
nes no pudo se r el de dar m ayores 
facultadas á los albéilares que á 
los veterinarios de segunda c la 
se procedan ó no de escuela su 
balterna; ni tam poco que á los a l
béilares que pasan á veterinarios 
de segunda clase m ejorando su ca
tegoría después de nuevo exam en y 
depósito se les coarte sus atribucio
nes y pierdan el derecho que com o 
sim ples albéilares tenian. S. M. oido 
el R eal Consejo de Instrucción pú
blica, de conform idad con su pare
ce r y con lo propuesto por la D irec
ción general del ram o, se ha servido 
m andar se  am plíe la Real órden de 
31 (Ki Mayo de 1 8 5 6 , autorizando á 
los veterinarios de segunda clase 
para la curación de lodos los an i
m ales dom ésticos, com o lo están 
los albéilares; reservando para los 
de prim era clase los cargos supe
riores de la profesión y dem as d e 
rechos que les concede la ley de 9  
de Setiem bre de 1857 y el Real

le: estableciendo a fin de ev itar du 
das en ios casos de elección ofi
cial, la siguiente escala de p refe
rencia, indicada en dicho R eal de
cre to  á saber: veterinarios de p ri
m era clase; veterinario  puro ó de 
la antigua Escuela de M adrid; ve
terinario de segundrV clase proce- 
ccdcnle de E scuela; veterinario  de 
segunda clase por pasantía; albéila- ! 
res-herradores; y finalm ente albéila- j

do cuenta á este G obierno de pro-< 
vincja de cualqu iera  inlraecion que
no taren . A lbacete 1 ^  de Agosto do
1 8 5 8 .— F ran c isco  Cantillo.

Otra núm. 208.

Provincia de A lbacete.— Parti
do de I le llin .— T ercer trim estre  de 
1 8 5 8 .— ProsunnesEo y repartitníen- 
lo que form a e! A lcaide que su s
cribe do los gastos que ocasionará 
el socorro  de presos pobres y de
m ás a tcn c io n es.d e  las cárceles del 
m ism o en el te rcer trim estre  del 
co rrien te  año.

lis Vil.

Por veinte y cuatro  p re 
sos que se calcula ha
brá en e! te rce r tr i
m estre  á razón de do
ce cuarto s  diarios á 
cada uno im portan

Para socorro  y conduc
ción de los reos de 
tránsito

P ara dotación del Alcai
de á razón de mil cien 
rs . anuales

Para com posición y repa
ros do las cárceles

Para cubrir el alcance 
que ha resu ltado  en fa
vor de! D epositario en 
la cnonla rendida cor- 
•résp.ondienle al segun
do trim estre .

P ara dos pliegos pape! 
del Sello 4 , °  en í |UG  

se Contiene este pre
supuesto y la cuenta

5 1 1 7 ,6 0

1 5 0 ,0 0

2 7 5 .0 0

4 0 0 .0 0

1 5 6 ,9 3

V habiendo m erecido mi apro
bación el presupuesto  y reparli- 
mionlo que p recede, sin • perjuicio 
de las fundadas feclam acioties que 
pudieran p resen tar los pueblos in
te resados, he dispuesto se  in serte  
en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, encargando á los Señores 
A lcaldes do los m ism os la m ayor 
puntualidad en el pago de sus asig
naciones. A lbacale ll de Agosto 
de 1 8 5 8 .— Francisco Cantillo.

Otra núm. 209.

Los S eñores A lcaldes constitu 
cionales, C om andantes de puestos 
de la G uardia civil y dem as de
pend ien tes de mi A utoridad  en es
ta provincia, p rocederán  á practi
car las diligencias oportunas, en 
averiguación del paradero de un 
Reloj d(í oro con cadena del mism o 
m etal, que fné robado en la noche 
del 6  del co rrien te , en la plaza de 
C artagena, á 1) Jo sé  Moiiasot, ve
cino de M urcia, rem itiéndolo con el 
au to r del robo , caso de se r  habi
do, á disposición do es te  G obier
no de provincia. A lbacete 12  do 
Agosto de 1 8 5 8 .— Francisco Can
tillo.

Señas del Reloj.

Esfera dorada, ocho dios de 
cuerda , debajo del guarda-polvo 
tiene una cifra de Isabel 11, d e  p la
ta; la cadena de oro figura dos 
cu lebras.

.subsiguiente. 4.71

4 1 0 4 ,2 4
r e p a r t i m i e n t o ;

Pueblos Almas. Bs. Vn.

H ellin 1 0 0 6 2 2 1 1 5 ,0 2
T obarra 5 0 2 9 1 0 5 6 ,0 9
L ielo r 2 0 2 3 4 2 4 .8 3
O nlur 1 4 7 3 3 0 9 ,5 3
Aibatana 9 6 0 2 0 1 ,6 0

19547 4 1 0 4 ,8 7

RESUM EN.

Se han repartido 4 1 0 4 ,8 7
Debieron repartirse 4 1 0 4 .2 4

Sobran 0 0 0 0 ,6 3
Se ha jir«ado este  repartim iento— .......................... -  J J  t

los casos de curación  genera! — De | con arreg lo  al núm ero de alm as 
Real órden lo digo á V. S . para su , que consta en  es te  presupuesto ha- 
inteligencia y efectos oportunos.»  hiendo cabido á veinte y un cén t.

Lo que he  dispuesto se inserte . de real cada una; debiendo raani-
cn este periódico oficial para que fcslar que sin em bargo de h aber 
llegue á conocim iento de lodos los | sido citados oportunam ente no ha 
in teresados, y á fin de que los Se- j concurrido  ninguno de los Gomi
ñ o res  A lcaldes de esta provincia y 
Subdelegados de V eterinaria se 
a tem peren  en un lodo á lo m an
dado en la p re in serta  órden, dan-

sionados de los pueblos del partido 
judicial. Hellin 5 0  de Julio  de 
1 8 5 8 .= E 1  Alcalde, Francisco VaF 
cárcel.

Oirá núm, 210.

D ebiendo p rocederse , en virtud 
do lo m andado por Real o rden  de 
2 9  de Marzo ú lkm o, á la coinstruc
ción, en reem plazo de la niiligiia 
travesía, del trozo de carre tera  que, 
desdo el portazgo do esta capital 
situado ó la salida de la puerta  de 
M adrid, baja por la ronda á em pal
m ar con la que, partiendo desde el 
m uelle de la estación del ferro-car
ril, term ina en la de Valencia y 
M urcia; y á la consiguiente indem - 
nizncioii po r el A yuntam iento do los 
te rrenos de particu lares que por di
chas obras hub ieren  de ocuparse, 
he d ispuesto , con arreg lo  á lo p re 
venido por la ley de 47 de Julio 
de 1 8 3 6  y reg lam ento  para su e je 
cución de 27  de Julio  de 1 8 5 3 , se  
publique por m edio de este  perió
dico oficial la nóm ina de los pro
pietarios de dichos te rrenos, á fin 
de que llegando á su conocim ien
to. puedan in te rp o n er las rec lam a
ciones que tuviesen  por conven ien
te dentro  del preciso  té rm ino  de 
diez dias, contados desde la in se r
ción en el Boletín de ía p resen te  
circular; en la inteligencia de que, 
transcurrido  dicho plazo, segu irá  el 
expediente el cu rso  de su na tu ra le 
za. .-Mbacele 5  de Agosto de 1 8 5 8 . 
D. O D. S. G ., el S ecretarlo  en 
cargado del despacho, Mauricio 
Trapiella.

Nómina de los propietarios á que 
se contrae la circular que an
tecede.

D on M am erto P arras 
, i D or Julián Zam ora 

Don A ndrés de O ré 
Don Paulino F ernandez 
Señoras Rustidas.
Don Antonio Montoya 
Doña M ariana C ortés 
Don Basilio Domínguez 
Don Miguel F ernandez 
Egidos del A yuntam iento 

, Id. de la Filia 
P ropiedad  de la Estación 
Caseta que fué del resguardo

GOIÍIERNO MILITAR.

Los herederos del soldado que 
fué del Ratallon de Ingenieros del 
E jército  de la Isla de C uba, Diego 
Blaz(|uez Vidal que ha fallecido en 
el hospital m ilitar de la plaza de 
Vigo eii cuyo punto  desembarcó; 
p resen taran  en esto G obierno mili
tar en el térm ino de quince dias, 
los docum entos (|uo acredíten  su 
derecho para rec ib ir los alcances 
(|ue lia dejado á fivo r de los mis
m os. A lbacete 12  de A gosto de 
1 8 5 8 .= E 1  B rigadier, R u le .

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑAN
ZA DE ALIíACETE.

ANUNCIO.
En v irtud  de Real órden  de 10 

de los co rrien tes in serta  en la Ga
ceta, se suspende la m atricula pa
ra los estudios de la segunda en- 
scñanz.i hasta la publicación de! ar
reglo de estudios genera les y de 
aplicación de aijuolla; los exámenes 
ex traord inarios del ú ltim o curso y 
el pgercicio para el grado de Ba
ch iller on arles  ten d rán  lugar en 
ésta  Escuela en la época anunciada 
an loriorm cnic, ó sea desde el 24 
al 51 del p resen te  m es. Albacete 
12  de A gosto de 1 8 5 8 .— El Di
rec to r, José Garda Gutiérrez.

CAPITANIA G EN ER A L DE VA
LENCIA.—E. M.

Junta encargada de la construcción 
de vestuario para los depósitos di 

bandera para Ultramar.
No habiendo producido efecto 

la subasta  ce leb rada  el dos del mes 
actual para la construcción de las 
p rendas de vestuario  para los cita
dos depósitos, que se anunciaron 
en la Gaceta dei dia dos de Junio 
próxim o pasado, se  convoca para 
una segunda licitación que se veri
ficará á las 12  del dia 21 del ac
tual en los m ism os térm inos y con 
sugecion a! pliego de condiciones 
que se publicó para prim era subas
ta en la citada Gaceta.

M adrid 7 de Agosto de 18oo- 
El B rigadier P residente, Joaquín 
R la h e .= E s  c o p ia .= E I  Coronel Ge- 
fe de E. M ., I. P. S. A.==EI Co
m andan te  C apiU n del Cuerpo, Car
los A ndrés de P uvera. ___ ,

IMPRENTA DE LA UNION-
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